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RESOLUCIÓN No. 385/2020 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.” 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución. 
 

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte.” 
 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad...(…)” 
 

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los 
Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018). - La autonomía responsable 
que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: “e) La libertad 

para gestionar sus procesos internos”; 
 

Que, el Art. 206 del Código Orgánico Administrativo establece. – “Resoluciones 

en situaciones de emergencia. En aquellos casos en que medie una situación de emergencia, 
en referencia a acontecimientos catastróficos, la continuidad en la provisión de los servicios 
públicos, situaciones que supongan grave peligro para las personas o el ambiente o de 
necesidades que afecten el orden interno o la defensa nacional, debidamente motivada, el 
órgano competente puede emitir el acto administrativo sin sujetarse a los requisitos y 
formalidades del procedimiento administrativo previstos en este Código. Este acto 
administrativo contendrá la determinación de la causal y su motivación, observando en todo 
caso los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad.” 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción por 
calamidad pública, en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
y la declaratoria de pandemia de covid-19 por parte de la Organización 
Mundial de la Salud.  
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Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1052, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro la extensión del estado de 
excepción y en el primer artículo dice: “Renovar el estado de excepción por calamidad 

pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y el número de 
fallecidos a causa de la covid-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de contagio 
para toda la ciudadanía y genera afectación a los derechos de salud y convivencia pacífica del 
Estado, a fin de poder desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias para la situación 
de emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, garantizando los derechos 
de las personas ante la inminente presencia del virus covid-19 en el Ecuador”. 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1074, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción en todo el 
territorio nacional, por calamidad pública, por la presencia de la COVID-19 en el 
Ecuador y por la emergencia económica sobreviniente a la emergencia sanitaria 
que atraviesa el país, a fin de poder, por un lado, continuar con el control de la 
enfermedad a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su masivo 
contagio; y, por otro lado, establecer mecanismos emergentes que permitan 
enfrentar la recesión económica así como la crisis fiscal y generar las bases para 
iniciar un proceso de recuperación económica para el Estado ecuatoriano. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1126, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, renova el estado de excepción en todo 
el territorio nacional, por calamidad pública, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través 
de medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo en el 
Estado ecuatoriano. 
 

Que, el Art. 10 del Reglamento de Régimen Académico establece: “Los periodos 

académicos en el SES serán ordinarios y extraordinarios.” 
  
Que, el Art. 11 del Reglamento de Régimen Académico establece: “Período 

académico ordinario (PAO) . - Las IES implementarán al menos dos (2) períodos académicos 
ordinarios al año, con un mínimo de dieciséis (16) semanas cada uno, que incluyan la 
evaluación, excepto la correspondiente a recuperación. Un periodo académico ordinario 
equivale a setecientas veinte (720) horas; en consecuencia, los dos periodos académicos 
ordinarios previstos a lo largo del año equivalen a mil cuatrocientas cuarenta (1.440) horas. 
Esto determinará, la duración de las carreras y programas, considerando que un estudiante 
tiempo completo dedicará un promedio de cuarenta y cinco (45) horas por semana a las 
diferentes actividades de aprendizaje, indistinto de la modalidad de estudios. En ningún caso 
el estudiante podrá tener más de veinte (20) horas semanales en actividades que se realizan 
en contacto con el docente. 
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Para efectos de regulación del sistema, el inicio de las actividades de cada periodo académico 
ordinario a nivel nacional se podrá realizar entre los meses de enero a mayo y de agosto a 
noviembre. 
 
Las 720 horas por PAO resultan de multiplicar 16 semanas por una dedicación de 45 horas por 
semana de un estudiante a tiempo completo; 1440 corresponden por tanto a 2 PAOs. 
Considerando la equivalencia establecida en el artículo 9 (48 horas igual a 1 crédito), significa 
por tanto que un PAO equivale a 15 créditos y 2 PAOs a 30 créditos.” 

 
Que, el Art. 12 del Reglamento de Régimen Académico establece: “Período 

académico extraordinario. - Las IES podrán implementar, adicionalmente, períodos 
académicos extraordinarios de mínimo cuatro hasta quince (15) semanas. 
En este periodo extraordinario se podrá contratar al personal académico y administrativo que 
se requiera según la planificación de las lES. 
 
No se incluirán períodos académicos extraordinarios como parte de la oferta académica propia 
de la carrera o programa aprobado, excepto en carreras o programas del campo de la salud, 
de ser necesario; no obstante, los estudiantes pueden registrarse en periodos extraordinarios 
para adelantar su titulación. Se exceptúan las prácticas pre-profesionales y de servicio 
comunitario, las mismas que sí podrán ser planificadas en períodos académicos 
extraordinarios.” 

 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, establece: “Deberes y atribuciones del Consejo Universitario: bb) Ejercer las 

demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los 
Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable.” 
 
Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: “Sesiones por medios electrónicos. - Las 

sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos.  Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones.” 
 

Que, mediante resolución nro. UTMACH-FCQS-CD-TT-2020-525-R, de fecha 
20 de agosto de 2020, el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Químicas 
y de la Salud, remite resolución que indica: 
 
1. “Acoger la resolución de Comisión Académica nro. UTMACH-FCQS-CA-20200044-TT-
OF, suscrita por la Subdecana de la FCQS, Lic. JOVANNY SANTOS LUNA. 
2. Aprobar en esta instancia el alcance al DISTRIBUTIVO 2019-D2, en lo que respecta al 
INTERNADO ROTATIVO COHORTE 2019(1 de septiembre 2019 al 31 de agosto de 2020). 
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3. Los cuadros de distribución de horas y rotaciones con la descripción de lo ejecutado, hasta 
el 31 de julio de 2020 y el proceso de transición para los profesores contratados que se integran 
el 1 de agosto de 2020, con el propósito de dar continuidad al Internado Rotativo de las 
Cohortes 2019-D2 Y 2020-DI, según anexos 1, 2, 3 y 4. 
4. Autorizar salvo el mejor criterio de su autoridad, se habilite la plataforma Siutmach a los 
profesores titulares que dictaron sus clases en el INTERNADO ROTATIVO en las cohortes 
2019-D2 y 2020-DI, según anexos 1,2, 3 y 4. 
5. Disponer, salvo el mejor criterio de su autoridad, se habilite la plataforma Siutmach a los 
nuevos profesores contratados que inician sus actividades académicas, en el dictado de las 
asignaturas de Internado Rotativo cohorte 2020, así como la culminación de la quinta rotación 
de internado rotativo cohorte 2019, según cuadro anexo de rotaciones y paralelos de las 
cohortes en mención (cuadros 1, 2, 3 y 4).” 
 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria y el estado de excepción dictado 
mediante decreto ejecutivo 1017 y extendido mediante decreto ejecutivo 1052, 
a causa de la covid-19, que siguen representando un alto riesgo de contagio 
para toda la ciudadanía; y, con nueva declaratoria de emergencia mediante 
decreto ejecutivo 1074 por la emergencia económica sobreviniente a la 
emergencia sanitaria que atraviesa el país; renovado el estado de excepción 
mediante decreto 1126 a fin de continuar con el control de la enfermedad y 
mitigar el contagio masivo en el estado ecuatoriano; analizada la petición 
presentada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Químicas y de 
la Salud; de conformidad con las atribuciones estatutarias, este Órgano 
Colegiado Superior,  por unanimidad 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1.- ACOGER LA RESOLUCIÓN N° UTMACH-FCQS-CD-TT-
2020-525-R DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS QUÍMICAS Y DE LA SALUD. 
 

ARTÍCULO 2.- APROBAR EL ALCANCE AL DISTRIBUTIVO 2019-D2, EN 
LO QUE RESPECTA AL INTERNADO ROTATIVO COHORTE 2019-D2  (1 
DE SEPTIEMBRE 2019 AL 31 DE AGOSTO DE 2020). 
 

ARTÍCULO 3.- APROBAR LOS CUADROS DE DISTRIBUCIÓN DE HORAS Y 
ROTACIONES CON LA DESCRIPCIÓN DE LO EJECUTADO, HASTA EL 31 DE 
JULIO DE 2020 Y EL PROCESO DE TRANSICIÓN PARA LOS PROFESORES 
CONTRATADOS QUE SE INTEGRAN EL 1 DE AGOSTO DE 2020, CON EL 
PROPÓSITO DE DAR CONTINUIDAD AL INTERNADO ROTATIVO DE LAS 
COHORTES 2019-D2 Y 2020-D1, SEGÚN ANEXOS 1, 2, 3 Y 4. 
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ARTÍCULO 4.- AUTORIZAR A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, PARA QUE, POR EL 
TÉRMINO DE SEIS DÍAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN: 
 

a) HABILITE LA PLATAFORMA SIUTMACH A LOS PROFESORES 

TITULARES QUE DICTARON SUS CLASES EN EL INTERNADO 

ROTATIVO EN LAS COHORTES 2019-D2 Y 2020-D1, SEGÚN 

ANEXOS 1,2, 3 Y 4.; Y, 
 

b) HABILITE LA PLATAFORMA SIUTMACH A LOS NUEVOS 

PROFESORES CONTRATADOS QUE INICIAN SUS ACTIVIDADES 

ACADÉMICAS, EN EL DICTADO DE LAS ASIGNATURAS DE 

INTERNADO ROTATIVO COHORTE 2020, ASÍ COMO LA 

CULMINACIÓN DE LA QUINTA ROTACIÓN DE INTERNADO 

ROTATIVO COHORTE 2019, SEGÚN CUADRO ANEXO DE 

ROTACIONES Y PARALELOS DE LAS COHORTES EN MENCIÓN 

(CUADROS 1, 2, 3 Y 4). 
 

CONFORME LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA Y FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
DISPOSICIÓN GENERAL: 
 
PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
 
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
 
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
 
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 
 
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 
 
SEXTA.- Notificar la presente resolución al Decanato de la Facultad de Ciencias 
Químicas y de la Salud. 



 

P á g i n a  6 | 6 

RESOLUCIÓN No. 385/2020 
 
SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución al Subdecanato de la Facultad de 
Ciencias Químicas y de la Salud. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca, Mgs. 

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
 

C E R T I F I C A: 
 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 31 de agosto 

de 2020. 
 

Machala, 03 de septiembre de 2020. 

 
 

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.  

SECRETARIA GENERAL UTMACH. 
 

  

 
 


